
 

 
 
 
 

 
 

 
SHCP / Modificaciones a las Disposiciones de carácter 

general aplicables a los Planes de Pensiones  
 
 

La Secretaría de Hacienda y Crédito Público dio a conocer el día de hoy (13 
de junio) las Modificaciones a las Disposiciones de carácter general 
aplicables a los Planes de Pensiones. 
 
Al respecto, se modifica el “Anexo A” de las Disposiciones de carácter 
general aplicables a los planes de pensiones, publicadas en el Diario Oficial 
de la Federación el 21 de enero del 2016, que contiene el formato de la 
“Solicitud de inscripción de Planes de Pensiones dictaminados por actuarios 
autorizados”, identificado con la homoclave “FF - CONSAR – 001” ante la 
Unidad de Gobierno Digital. 
 
Asimismo, la impresión del “Anexo A” se deberá efectuar en hojas blancas 
tamaño carta. Los interesados podrán consultar el formato mediante la 
página de internet de la Comisión Nacional del Sistema de Ahorro para el 
Retiro o de los portales de internet que disponga el Gobierno Federal para la 
atención de trámites y servicios de la Administración Pública Federal. 
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